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INICIATIVA: 00638-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 21 Y 323 DE LA LEY 176-

07, DEL DISTRITO NACIONAL Y SUS MUNICIPIOS. (PROPONENTES: RAFAEL 

PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ; RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA; AMABLE 

ARISTY CASTRO). DEPOSITADA EL 11/4/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 11/4/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 11/4/2018. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 11/4/2018. EN AGENDA EL 31/10/2018. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 31/10/2018. 

 

SENADORA AMARILIS SANTANA CEDANO: Honorable Presidente, colegas 

senadores y senadoras, solicito que la iniciativa número 638 sea liberada de la lectura en 

este momento, en la Primera Lectura. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  La Senadora Amarilis Santana Cedano le propone al Pleno 

Senatorial, que la Iniciativa 638-2018 se libere del trámite de la lectura.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 13 “Sometida a votación la propuesta de 
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la Senadora Amarilis Santana Cedano, para que la 

Iniciativa 638-2018, Proyecto de Ley que modifica 

los artículos 21 y 323 de la Ley 176-07, del 

Distrito Nacional y sus municipios sea liberada del 

trámite de Lectura en la Primera. 23 VOTOS A 

FAVOR, 24 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO. 

LIBERADO DEL TRÁMITE DE LECTURA EN 

LA PRIMERA LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE:  En consecuencia, sometemos, en Primera Lectura, con su 

informe, la Iniciativa 638-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 14 “Sometida a votación la Iniciativa 

638-2018, Proyecto de Ley que modifica los 

artículos 21 y 323 de la Ley 176-07, del Distrito 

Nacional y sus municipios. 22 VOTOS A 
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FAVOR, 24 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

PRIMERA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


